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Atracción
Con una atenta carta en que nos agradece 

las frases que antepusimos á su artículo ' 
Baleares y Ganar las (publicado en la La  
Au iu DAINAdel I.° corriente) el conocido 
escritor catalán que firma Astraél, nos en- í 
vía desde Reus el hermoso articule que in
sertamos á continuación y que Astraél ha 
escrito expresamente para La  Al mü DAINA, 
en prueba de agradecimiento por el sencillo 
comentario que le dedicamos al reproducir 
su articulo. ;

Somos nosotros quienes hemos de agra
decer al distinguido escritor las cuartillas 
que nos dedica y que son una exagerada re
compensa á nuestro modesto comentario. 
Juzguenlo, por sí mismos, nuestros lectores, - 
saboreando el articulo que Astraél titula 
Atracción; í

Yo voy á ti. coma vá 
sorbido al mar, ese rio. '

Zorrilla. .
Lejos de mi, la superstición y el 

prejuicio.
Son dos malignos influjos que 

obran, con harta frecuencia sobre la 
voluntad humana. Pero, ¿existe, en 
absoluto, esa fuerza interior que 
llamamos, pomposamente, volun
tad? Nacemos y adquiere nuestro 
ser, el conocimiento del mundo ex
terior, por el vehículo de los senti
dos. Una poderosa dinamo, la ne
cesidad, dispone los órganos en di
rección de útil y provechoso fun- • 
cionamiento. Sobre este punto de
licado de la acción, de los seres ra
cionales, andan muy divididas las 
opiniones. Hay quién todo lo refiere 
á la casualidad, al azar; hay quien 
supone un influjo fatal y necesario, 
presidente á todo acto y movimien- i 
to; unos reconocen la predestina- ’ 
ción humana; otros admiten el li
bre albedrio y proclaman el sober
bio «querer es ■poder'», con perdón de 
la parálisis... i

Sea como fuere, no entra en mi 
ánimo,ni en mis escasas facultades, ; 
el intento de tratar esas cuestiones 
que ocupan el preclaro cerebro de 
teólogos, filósofos y naturalistas. í 
Cabria, aqui, todo un curso de psí- ‘ 
colegía fisiológica y no están los 
tiempos para esos tafetanes hallán- * 
dose la Magdalena, digo la estación, 1 
azar calorosa,"".dispuesta sólo al re- ; 
poso y á la meridional indolencia \ 
del Estio.

No forjo nuevas teorías; cito an
tiguos hechos.

Es indudable que existe' una in
fluencia que pesa sobre ciertos ac
tos de la vida. En el reciente artí
culo que la La  Al mu d a in a , con sim- } 
pática benevolencia, cobijó en sus j 
columnas, acusábame yo del gran = 
pecado de no conocer las Baleares, i 
Efectivamente, todavía me veo pri- i 
vado del placer, que ha de ser gran- j 
de, y que los hados reservan, sin 
duda, para otra fecha, de la satis- * 
facción moral y material que repre- ’ 
senta para mí una visita al archi
piélago Balear.

Pero si hasta hoy, no conozco á 
esas islas, ellas han vivido y viven 
en mi ser, á través del recuerdo. 1

El niño os hablaría de una res
petable dama doña Catana (Ca- $ 
talina) de Arnengual, cuyo hijo 1 
don Domingo Estreicher tuvo in- 
íluenua en los destinos infantiles: 
enlazara estas figuras con otras } 
de su fami ia, á Isabel, la hermo
sa prima mallorquína, de ojos azu
les celestiales, de dorada, luenga 
cabellera, primer amor del adoles- i 
cente; el joven os hiciese relato de 
sus progresos literarios bajo la di- I 
rección de los Patxot, nacidos en 
Menorca, de los sabios consejos que 
le diera Marián Aguiló, su vecino 
en la calle de Caspe (Barcelona), 
de... ¿pero, en qué pueden íntere- t 
sar esas minucias íntimas, de' indi
viduo, de la familia, á vuestra, di- < 
gamos nuestra hermana, sociedad? ’

Sin admirar de cerca esa Lonja, ‘ 
esa Catedral, joyas del arte gótico : 
primitivo ¿qué ideas acudirán á mi . 
pobre mente? á lo sumo el nombre l 
del palacio real, Castillo de la AZ- í 
mudaina me recordará vuestro fa- , 
moso drama del insigne Palou y la | 
coincidencia de haber sido su paro- 
día, ííL'csquella de la torratxa», la | 
primer gatada del festivo Pitarra, i 
mi difunto amigo, que sirvió de ba- i 
se y cimiento al Teatro Catalán, 
hasta la ¿poca de su apogeo, repi
tiéndose esta casualidad, en el he
cho de ser Lo Campanar de Palma 
obra póstuma del expresado dra
maturgo, Federico Sóier y Hubert.

A mejores tiempos, que yo deseo 
próximos, queda reservado conocer 
esas vias de la Marina, del Conquis
tador, de la Libertad, de la Unión, 
y tantas otras calles y plazas que, 
en sus nombres, inmortalizan ideas, 
instituciones é ilustres patricios. 
¿ A que repetir, en estas modestas 
letras, cuanto tenéis tan visto y co
nocido, lo que constituye vuestra 
vida, vuestra costumbre y vuestro 
legítimo orgullo? Porque esas pie
dras, esos edificios, esos monumen
tos encierran vuestra fisionomía.

vuestro carácter, vuestra personali
dad.

Y quién fuese osado á destruirlos, 
á profanarlos, merecería, sin duda, 
la execiación de todo un pueblo que 
adora la tradición, encarnada en su 
arquitectura "y desea enlazarla con 
el Progreso, útil y provechoso, ja
más iconoclasta.

Si no puedo admirar todavía vues
tro gótico recinto, menos dable me 
será describir esos agradables alre
dedores: La Huerta, el castillo de 
Bellver, Portopí, Cas Catalá, Mira- 
mar, residencia del Archiduque tos- 
cano Luis Salvador de Austria, un 
sabio; Valldemosa y su Cartuja, que 
me recuerda al amigo don Antonio 
Maura, y otros sitios y lugares de 
amenidad y estudio.

¿Qué deciros, que no sepáis, de 
Sóller y su puerto?

¿Qué, de ManaCor, con su cueva 
del Diac y sus grutas del Pirata?

¿Cómo hablaros de otras famosas 
cuevas, las de Artá §tan pondera
das?

Y fuera olvido imponderable cé-

I

rrar estas lineas sin enviar un res - ;

No habrá silbidos de la locomotora sino 
cuando sean estrictamente necesarios.

Cuando el tren penetre en las 
lo hará lentamente.

Cuando marche por curvas ó 
vias, el maquinista evitará, en 
lodo choque.

Guando el tren imperial, bien

estaciones,

cambie de
lo

en
ya en una estación, cruce con otro

posible,

marcha, 
convoy,

el maquinista de este último deberá impedir 
los escapes de humo ó de vapor, y general
mente cuanto pueda molestar los ojos ó los 
oidos.

Cuando el tren imperial pase por una es
tación, todo el personal de la misma deberá 
alinearse y descubrirse.

Todas las órdenes y comunicaciones con
cernientes á los trenes especiales de la Cor
te deberán ser mantenidas en el más rigu
roso secreto.

Ar g o s

Un método 
de colonización 

de Africa
Hacer de momento á nuestras posesio

remunerado y la posibilidad de crearse 
una situación montando un negocio. A 
quien tuviera intención de fijarse allí, de
bería dársele la facilidad de poder ir á 
estudiar el país, su producción, sus recur
sos, sus necesidades, los' centros que el 
Gobierno abre á la colonización, las tierras 
que ofrece al cultivo, la explotación mine
ra ó industrial de que sea susceptible, los 
medios de locomoción ó transporte, y 
cuanto creyera conveniente para adoptar 
una solución.

Además es preciso que el emigrante 
esté perfectamente informado, que sepa 
donde va y lo que viene á hacer, que lie 
gue bien equipado y animoso, pues lo que 
detiene á muchos, que serían excelentes 
elementos, es precisamente el temor de 
aventurarse á lo desconocido.

Para salvar este inconveniente sería 
necesario conceder prestios de estudio y 
exploración k nuestras posesiones de Afri
ca, que podrían obtenerlos todu español, 
hombre ó mujer, que pudiera salir de la 
Península con arreglo á la ley de emigra
ción aunque no hubiere cumplido el ser
vicio militar, solicitándolo de la Junta local 
de emigración por mediación del Gobierno 
civil de su respectiva provincia, ó del Al
calde del pueblo de residencia.

Con esta autorización se tendría derecho

petuoso saludo al puerto de Malión ’ 
tan renombrado y quizás de grandes ' , .
futuros destinos en esa lucha que ' Para ell° hay qús desarrollar es lenta; peco 

• • • • ? si podemos llevar alh «brazos» y elementos
Íde trabajo nacionales que crean riqueza y 

dan influencia, sin las cuales la transfor- 
i mación de aquellos países no se operará 

. . . - . ' jamás. Esto sería bastante f icil dirigiendo
descortés, imperdonable. Vaya,pues, . ¿ nuestras posesiones africanas una buena 
mi salutación de Mallorca, á Me- , parte de esa masa emigrante aventurera 
ncrca, á Ibiza, á Formentera... ? que animada de ansias de mejoramiento ó

Vuestros dulces recuerdos son,lanzada de su solar por el hambre y la de
para mí, prenda segura de verdes, sesperáción, se deja llevar enganada á los 
tlorecientes esperanzas. Vosotros, j 
con Valencia y Cataluña, formáis j 
aquella hermosa trinidad, sobre la 1 
cual descansa el renacimiento de la ' 
raza: la Patria, la Fé, el amor...

El Pasado glorioso que estampa 
su borrado sello en el libró de la

parece entab’ada entre los opuestos 
intereses de la raza anglo-sajona.

Niá lo pequeño, siempre relativo, 
hay que dejar sin cita, que fuera

Historia; el Porvenir que eleva los 
ojos al cie’o, fervoroso; el Presente i 
que inflama los corazones y enlaza ; 
lo que fue á loque será, peseá quien j 
pese... j

¡Islas soñadas, previstas en mi í 
juventud; futuro encanto y consue-; 
lo de una vejez que se aproxima!

Yo os admiro y os saludo. Sois el 
imán de misterioso, indescifrable 
hechizo. Y asi se explica la atracción 
que ejercéis sobre el acero de esta 
pluma modesta, convertida en brú
jula que os señala como si fueráis 
nueva tierra prometida.

ASTRAEL

Lcdnras y Comentarios

El Precio del descubrimiento de América.— 
Cuando el kaiser viaja.
Hace pocos dias han sido encontrados en 

Génova documentosjauténticos que permiten 
fijar de un modo exacto la suma empleada 
en el descubrimiento de America por Cris
tóbal Colón.

Al célebre navegante, como ¡cíe de la ex
pedición, le fué asignado un sueldo de 1.600 
pesetas anuales.

Los capitanes de las dos carabelas que 
marcharon á las órdenes de Cristóbal Colón, 
cobraron 900 pesetas por año, y [cada mari
nero fué contratado con el salario mensual 
de 50 reales...

El equipo de la flotilla sumó en total 14.00 
pesetas. Los víveres (pan, vino, legumbres, 
carnes, etc.), costaron seis pesetas por mes y 
por cabeza.

Cuando regresó Cristóbal Colon recibió 
22.000 pesetas, á titulo de reembolso, por 
las cantidades que adelantó durante el via
je. Esa suma representa los gastos de la 
expedición, que duró desde 3 de agosto de 
1492 á 4 de marzo de 1493.

Si á las 22.900 pesetas se añade le suma 
de 15.000 que, según hemos dicho, costó el 
equipo de la flota, resulta que uno de los 
más grandes descubrimientos de que se en
orgullece la humanidad, ha costado 36.000 
pesetas.

No puedo darse nada más económico.
Las cifras que acabamos de citar han sido 

extraidas de los libros de les hermanos Pin-
zón, armadores de Palos, merced 
les pudo Cristóbal Colón realizar

Ya ha regresado el kaiser de su 
brado viaje matitimo de todos los

á los cua- 
su viaje.

acostum- 
años.

Ahora se propone visitar numerosas loca
lidades del Imperio.

Y con tal motivo, el jefe de su gabinete 
civil, Von Valentini, ba enviado á todas las 
Direcciones de ferrocarriles de /Alemania 
nuevas instrucciones concernientes «á los 
viajes de altas personalidades».

He aqui lo más sustáncial de ellas:
La Administración deberá evitar que los 

trenes imperiales se crucen en plena vía con 
trenes de mercancías ó con mixtos.

Los trenes especiales en que el Emperador 
viaje deberán tener, además del freno auto
mático, un cordón exterior que permita se 
dé la señal de alarma.

Los vagones ocupados por personajes pa
latinos no deberán ir detrás del furgón de 
cabeza, sino separados del mismo por cuatro 
coches, á lo menos.

Durante los trayectos, todo el servicio ha
brá de ser hecho en el silencio más absolu
to.

Todas las maniobras rerán hechas con 
una extrema circunspección para evitar los 
sacudimientos y trepidaciones,

nes en Africa un mercado para nuestra ? á la reducción de un 75 por 100 de las 
exportación es cosa difícil, porque nos lo | tarifas ordinarias, tanto en el viaje de ida 
vedan las circunstancias y la acción que t como en el de regreso en los ferrocarriles 

" , por el trayecto directo hasta el punto de
j embarque, y por les líneas de vapores do 
* servicio regular entre la Península y sus 
! posesiones y el cabotaje entre ellas siendo 

el viaje gratuito para los hijos del emi
grante que no pasaran de 12 años, y con 

' cediendo franquicia dc transporte hasta 50
i

puntos más insalubres de países america
nos sin preparación de clase alguna, donde 
sufren un yugo tan ominoso como la es 
clavitud, sino encuentran la muerte, siendo 
fuerzas perdidas para la patria.

Nadie tan apto y adecuado para cultivar 
el suelo africano como el agricultor espa-
ñol, sobre todo el de nuestras provincias 
meridionales que se adaptaría á ellas con 
facilidad, constituyendo un buen factor 
para la colonización. Buena prueba de ella 
es Argelia, sobre todo en el Sud Granes 
convertido al cultivo intensivo por brazos 
españoles.

Pero nuestras posesiones que están si 
tuadas en la zona tropical, son de un clima 
temible para todo europeo; aún los de los 
puntos más meridionales no pueden sopor 
tarlo impunemente, y, después de una 
estancia de 3 ó 4 años, forzosamente han 
de pasar unos meses en una zona más 
templada.

España podría precisamente valerse de 
los territorios de su norte africano donde 
el clima de su zona templada y di la tro
pical se funden insensiblemente para la 
aclimatación de nuestros emigrantes. La 
deducción es, pues, lógica, natural. Colo
nizando Melilla, Ceuta y las z< n is limítro 
fes de influencia, prepararíamc s la coloni
zación de todos nuestros dom nios africa
nos. Asi se crearía, sobre todo en las zonas 
de Ceuta y Melilla, un plantel inagotable 
de colonos, de comerciantes, de funciona 
tíos, militares y marinos para nuestro do
minio colonial africano. Esto es lo que ha 
hecho Inglaterra con sus posesiones de 
Gibraltar, Malta, Chipre y de Egipto, y 
Francia con sus provincias arge inas y el 
protectorado de Túnez.

De la emigración española en nuestros 
dominios de Africa septentrional, depende 
la suerte y el florecimiento de los territorios 
tropicales que poseemos en aquel conti
nente; pero no podemos, por humanidad, 
provocar la emigración directa de nuestros 
compatriotas hacia las colonias del Golfo 
de Gu’nea y del Muñí, sin haberles acli
matado antes, por una estancia más ó 
menos larga en las zonas de Melilla ó 
Ceuta. Con transiciones bruscas de clima 
fracasaríamos en los primeros intentos y 
en poco tiempo veríamos á nuestros com
patriotas emigrados enfermos, anémicos y 
gastados.

También podríamos trasladar á la región 
de Melilla algunos indígenas del Muni y 
Fernando Pós, para utilizarlos en esta zona 
semi tropical durante dos o tres años para 
que se amoldaran á la civilización y se die 
raa cuenta de los progresos alcanzados 
por nuestra nación, y asi cuando regresa
rían á su país natal tendríamos unos fer* 
vientes propagadores de la influencia es
pañola.

Convirtiendo á los territorios del Rif y

i 
i

kilos de equipaje por persona. ,
Este permiso de estudio y exploración 

podría tener validez durante un año, si 
bien en facultad de anu'arlo en cualquier 
tiempo en casos de abuso y transferencia 
á otra persona, pero que también pudiera
prorrogarse. .

Los colonos españoles, los extranjeros 
y los indígenas así como los que en Ma • 

; Truecos se naturalizi rm españoles, que 
í poseyeran nuestro idioma, el que se hable 
1 en las colonias y en su caso el marroquí, 
debería también concedérseles facilidades
y grandes rebajas para viajar por España. 

Con este medio se promovería el estadio
j

i

i

del español entre los indígenas^ y la masa 
obrera extranjera que acudiera a nuestras 
posesiones, así como el conocimiento de 
la lengua indígena y del marroquí indis
pensable para el desarrollo de nuestra 
influencia y de nuestro comercio en las 
zonas que nos pertenecen en el norte de 
Africa. Eigualmente se conseguiría la na
turalización española de muchos indígenas.

lito que se juzgue en juicio sumarisimo y 
no comprendidos en éste por no haber si- . 
do aprehendidos en flagrante se juzgarán 
enjuicio ordinario.

Según el 356,0! procedimiento será muy 
rápido. .

Según el 357, el instructor elevará in 
mediatamente las diligencias á la autori* 
dad jurisdiccional. , .

Según el 358, oirá al auditor é inmedia
tamente resolverá; y

Según el 365, la sentencia que el Con 
sejo pronuncie en juicio sumarisimo “será 
firme„ si la aprueba la autoridad jurisdic
cional con su auditor. Y aun de eso se 
podrá prescindir en escuadras en guerra. 
La sentencia “se ejecutará sin dilación», 
con las formalidades que disponga en ca
da caso la autoridad jurisdiccional.

Código de Justicia militar ।
La sentencia será firme con sólo la apro 5 

bación déla autoridad jurisdiccional, “eje- s 
Guiándose sin dilación.„

Según el art. 44, ha do ponerse en co- j 
nocimiento del Gobierno la sentencia," 1 
pero “podrá ejecutarse desde luego cuan- i 
do la pena de mué:te recaiga sobre el de » 
lito de rebelión ó sedición cometida por ; 
individuos de la Armada ó del Ejército,. ;

Algunos periódicos ponen en duda que • 
el Gobierno desconozca los hechos acre • 4 
ditados en el sumario y la sentencia dic
tad&. Tales afirmaciones son, á juicio dcl ' 
señor Canalejas, absolutamente capricho-
sas.

El jefe del Gobierno y los ministros no 
saben absolutamente nada más que lo que 
el Presidente ha dicho á los periódicos, y 
ni por los telegramas cifrados que no han 
venido, ni por los telegramas recibidos, 
ninguno cifrado, pueden decir más sin in
ventario.

Afirma el señor presidente del Consejo 
que el ministro de Marina mismo no pue 
ele intervenir en la facultad libérrima que, 
tratándose de un juicio sumarisimo, liega 
hasta ejecutar la sentencia sin consultar 
con nadie. El Consejo de guerra es sobe 
rano independiente, autónomo, y ni tiene 
obligación ni tiene derecho á comunicar el 
sumario á nadie y nadie puede pedirle, 
sin intromisión ilegítima, noticias del Con
sejo de guerra.

Lo que el Gobierno sabe es lo que gu
bernativamente tiene que saber; que no se 
trata de un hecho que transcienda al or
den público, ni debe preocupar á la Na
ción, sino de un delito militar gravísimo 
dentro de un buque, sometido á un proce ■ 
dimiento sumarisimo.

Basta repasar el Código penal de la Ma 
riña de guerra, la ley orgánica de los Tri
bunales de Marina y la ley de Enjuicia
miento de Marina para comprender que

fresco á grito herido. Pero para producir 
bebidas frías, según Gedeon, hay que 
producir previamente el frió, tenb n lo pre
sente que estamos en pleno estio.

Veamos, pues, el modo de hacer el [frío 
en la pequeña escala que reclaman las nee 
cesidades caseras, pues nada tiene esto 
que ver con la fabricación industrial del 
hielo. Lo que nos interesa es un modesto 
procedimiento cientifico á la vez que eco
nómico.

Los hay de dos clases: los que se fun* 
dan en el empleo del hielo machacado, 
en combinación con ^sales químicas, y los 
que tienen por objeto la producción de 
mezclas refrigerantes por si mismas.

Primer procedimiento:
Con dos partes de hielo machacado y 

una parte de sal común, se obtiene una 
temperatura de 20 grados bajo cero.

Con doce partes de hielo machacado 
cinco de sal coman y cinco de sal amo
níaco, llega á 31 grados bajo acero. .

Con dos parles de hielo machacado y 
uno de ácido sulfúrico, de anremano di
luido una mitad de agua á 4.°, se obtíc • 
nen 33 grados bajo cero.

El otro procedimiento, para cuanto no 
se tenga hielo disponible:

Coa una parte de agua y otra de azoato 
de amoniaco pulverizado, se obtienen 16 
grados bajo cero.

Agregando á esta mezcla una parle de 
carbonato de amoniaco, se llega á los 19 
grados.

Con ocho partes de sulfato de sodio y 
cinco de ácido clorhídrico, se obtienen 17 
grados. ,

Con nueve partes de fosfato sódico y 
cinco partes de ácido azótico, [se llega á 
20 grados.

Todas estas substancias químicas son
? vulgares y á mano en jcualquir droguería.
; Casi todas son venenosas, razón por la 

cual que evitar el contacto de la materia ó 
líquido que queramos helar, con el medio 
refrigerante. Conviene, además, no preci-

: pitar la operación cuando se ejecuta, para 
I dar tiempo á que la [disolución ó combi

nación con el agua sea perfecta, pues en
, otro caso el ácido mal diluido atacarla al 
, recipiente metálico.। Para enfriar ó helar un liquido so sumer 
’ ge [suavemente el recipiente en la masa 

frigorifica, vigilando atentamante [el punto 
de frialdad que se quiere dar.

Recomendamos para estos casos los 
resipientes de vidrio ó de metal apórcela 
nado.

UllCUlW UAC ------------- *1--

luicsnzavvxi ---------------- - ° r- el Gobierno no ha podido ni debido sa- ‘
y de los extranjeros que fueran alh á fijar | ber nada de¡ sumanO y de las actuaciones 
su residencia, quienes no tendrían ningún 5 de la sentencja> y que aun sabiéndolo,el ; 
interés en conservar su nacionalidad res' | Gobierno no podía entregar á la publici- 
pectiva en cuanto reportara ventajas el 5 dad lo qUe se haya |actuado por un Con
naturalizarse españoles; cabiendo esperar | g .o de gUerra qUe puede libérrimamente 
que estos permisos serían pronto solicita' I.. . . -•-----
dos por el obrero agrícola, industrial y 
comerciante extranjero y por todo indíge* 
na medianamente inteligente ó interesado.

ningún i 
lad res' ¡

llegar hasta la ejecución de la sentencia 
sin intervención de nadie.

que lo tendría á gran honor. ,
De este modo al par que se desarrollaría.

metódica y seriamente la colonización en 
nuestras posesiones de Africa, ganaría 
sensiblemente la naturalización y el idioma 
españoles.

Por ello, pues, en consecuencia,, para 
llevar adelante nuestra colonización en 
Aldea es indispensable:

Francia y Alemania;
El «hinteríand» de las negociaciones I

Las compensaciones territoriales que al 
parecer debaten ahora Francia y Alema-1 
nía, son en el Congo francés y en el Ca- j 
merón alemán, y antes lo fueron en el i 
Togo. Veamos lo que son estos países. >

Congo francés.— En 1843 estableciéron-í 
se los franceses en Libreville, y á esta po
sesión fueron sucesivamente anexionando

i.° Realizar algunos ensayos en gran 
escala de colonización de Fernando Póo 
y posesiones anexas por los indígenas del í eI Qabon, e¡ Congo medio, el Ubangui, el 
Muni, y estudiar en la realidad las ventajas | Charf# el Baguirmi y el Uadai.
é inconvenientes que produce tanto en el imper|o ecuatorial ^francés limita con 
punto de destino como en el de origen, > Cameron alemán y la Guinea española 
pues en estas materias, no puede proce' Norte y Oeste; el Congo belga al Sur, 
derse por meras apreciaciones poco me x el gud¿n egipcio al Este.
ditada®. . . | El Gabon es casi tan grande como el

2.° Encaminar la emigración española, Cameron; Libreville es excelente punto 
hoy aventurera, á nuestras posesiones de apOyo para una escuadra, depósito de 
africanas, ofreciéndoles terrenos de cultivo 5 car¿¿n> centro comercial importante y el 
y aperos de labranza que adquieran en ; mejor puerto de la costa.
propiedad por su residencia durante corto 1 el Gabon ha hecho Francia muchos 
número de años, dirigiéndola primeramen' - -
te á las zonas de Melilla y Ceuta, y una 
vez aclimatada ofrecérselos mejores ven'

i sacrificios. Hay en él 'excelentes bases co- 
: merciales; pues en un país donde se en- 
| cuentran maderas exóticas, caucho, mar

fil, café, cacao, tabaco, vainila, algodón,tajas pard que se trasladaran á las pose' 
sioees tropicales.

3.0 Facilitar á los españoles la visita, 
estudio y exploración de aquellos territo
rios, concediéndoles permisos ó autoriza
ciones anuales 'para la ida y regreso con 
una reducción de un 75 por 100 en les 
precios de los pasajes directos y de cabo-lamerón ateirm.it.—

' he las varias posesiones y , | run ó Camarones, es vecino, por el Sur,
En igual forma conceder análogas f dcl Gabon francés y de la colonia espa-

¿oia de Río Muui.

taje entre las varias posesiones y 

autorizaciones á los colonos españoles que , 
conozcan la lengua que se hable en las h 

. •   ir A nvímniArAQ

i aceite de palma, etc.
?. Además de Libreville, posee el Gabon 

■ otro puerto muy importante, que es Lan • 
, go, es un país completamente pacificado,, 

• y Francia tiene que lamentar mucho des • 
prenderse de todo ó parte de é!.

Cameron alemán.—El Cameron, Kame-

Ayer al mediodía tiramos una se
gunda edición conteniendo intere
santes telegramas sobre la insubor
dinación en el Numancia.

Dicha segunda edición fué repar
tida á todos nuestros abonados, tan
to de Palma como de los pueblos, 
por lo que no repetimos hoy ningu
na noticia de las que contenia.

Ayer tarde, poco más de las seis 
y media ocurrió una reyerta entre 
dos carreteros, en la calle de Co
lón.

Por un quítame allá esas pajas, 
de las palabras pasaron á los hechos 
arremetiendo el más joven al otro, 
un anciano enteco, con su propio 
látigo, propinándole un terrible ga
rrotazo en una mano.

También le dió varios golpes en 
distintas partes del cuerpo.

Un guardia de orden pública puso 
fin á la contienda denunciando el 
hecho á la Autoridad competente.

Se halla vacante la plaza de Fis
cal Municipal Suplente del distrito 
de la Catedral.

Los aspirantes á la misma debe
rán presentar sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de la Au
diencia en el plazo de 1 $ dias.

Se nos suplica que llamemos la 
atención del guardia municipal de 
San Jordi acerca de los abusos que 
cometen una pandilla de muchachos 
de dicho caserío apedreando á los 
carruajes que transitan por la carre
tera de Lluchmayor.

El señor gobernador en providen
cia fecha de ayer declaró necesaria

y Ceuta en un plantel de aclimatación hu
mana, damos á esa importante y feraz re " 
gión, el papel más práctico para la coloni
zación de nuestro presento imperio colo-' 
nial. Y aun suponiendo que el español quo 
haya residido durante algún tiempo en el . 
norte de Africa no se decidiera luego á ir ? 
más lejos y buscar la fortuna en las colo- t 
nías tropicales, es más que probable quo i 
se establecería definitivamente en aquellas ; 
posesiones y llamaría á su familia antes ' 
que regresar nuevamente á España. Asi se < 
crearían pequeños núcleos origen de colo- ) 
nías agrícolas con el auxilio de capitales ; 
españoles, y un número abundante de co j telégrafo nos ha dado desde el do- 
mercios que tendrían vida y consumirían / m:ng0 extensa cuenta de la insubordina- 
nuestra producción, lal sistema han em- ? c¡Qa ocurrida á'bordo del crucero guarda* _________ o - - .
pleado Francia y Alemania en sus colonias ) COstas«Numancia». La prensa de la pe- f poder de Alemania. Está situado entro la 5 
y lo aplican ahora en Marruecos con ex • ? ninsula llegada ¡ayer no añade detalle al- e Costa de Oro inglesa y el Dahomey. Tie- 
celente resultado. | ouao de importancia á nuestra informa- ? ne un ferrocarril desde el puerto de Lomé ;

Respecto de los medios que pueden I telegráfica.
emplearse son varios. La propaganda, la | N"os reducimos á reproducir las dispo- 
entrega de trozos de tierra y útiles de la ' siciones por que se han de regir el proce- 
branza á los labradores y el saneamiento 5 dimiento y la ejecución de la sentencia en 
sobre todo de la^. posesiones tropicales, ei caso ¿ que se refiere el incidente del
hoy insalubres, no son los menos impor-
tantes. r

Pero entre ellos uno de los más econó ■ 
micos, más prácticos y eficaces para pro
vocar la emigración española á los territo 
rios del otro lado del Estrecho, creemos 
que es el de facilitar á nuestros compatrio • 
tas el trasladarse á aquellos países así como 
regresar de ellos,incluso también favorecer 
la visita, el estudio y la exploración de los 
mismos. Tal vez al turista ó visitante, po* 
dría seducirle el clima, la existencia fácil, 
la probabilidad de encontrar trabajo bien

. la ocupación de los terrenos en que 
• ha de emplazarse el faro de Punta_____  v _ . j Nos importa, por lo tanto, bastante la 

respectivas posesiones y á los extranjeros ■ rectificación de fronteras á que ahora van 
naturalizados é indígenas que hayan • Francia y Alemania. Su extensión superfi 
aprendido nuestro idioma para poder eial es dc 491.Ooo kilómetros cuadrados, 
viajar por España. | Los alemanes é ingleses han desarro -

Jo s é  Siij a s liado bastante el comercio; pero las con z ^orro un joven que presentaba varias 
De la Sociedad de Geografía Comercial de ) diciones del país son muy interiores las | ¿e¿os {a mano derecha magulla-

y ébano son los Hos por una puerta que estaba ré- 
■ pE,Bc .^a l c 3 a r t ic u l o s  d 3 c x po r t a c ió n . í componiendo.

I n líl^llhOrdinMlÓR I Porel tratado de El Pardo de 1777 fué j
¿j U illDUMVl estepaís de jnflaencia española. En 1885 < En la calle de Miró disputaronSI “Numaneia,, ; pasó á ser de Alemania, que llevaba cerca ( ayer dos individuos por cuestión de

5 de veinte años instalando factorías comer- j intereses resultando uno de ellos

‘ Nati, dcl término municipal de Ciu- 
. dadela.k____________

Ayer fue curado en la casa de so

ciales en éL^
logo— Ha sido uno de los principales 

mercados negreros y desde 1885 está en

al interir, de pequeño trazado.
El clima es poco sano y el comercio 

aún está poco desarrollado; pero todo él

*Numancia„:
Enjuiciamiento militar de Marina
Según el art. 352, los reos de flagrante 

delito militar que tengan fijada pena de 
muerte ó perpetua serán juzgados en jui
cio “sumarísimo, por el Consejo de gue
rra.

El 354 somete ajuicio sumarisimo otros 
delitos que afectan á la moral ó seguridad 
de la Armada y disciplina de los buques y

es en absoluto alemán: al contrario de lo 
que ocurre en Cameron, donde se encuen
tran una parte en poder de los ingleses.

Sus producciones principales son el 
caucho y el aceite de palma. Suelo labo
rable tiene poco.

coa. contusiones.
Ambos fueron denunciados al Juz 

gado.

Ayer á las cinco y tres cuartos de 
la mañana fondeó en la escollera del 
muelle nuevo, precedente de Barce
lona, el trasatlántico Pío IX.

Dicho buque salió por la tarde pa 
ra la Habana y escalas, después de 
haber embarcado la carga que se le 
tenia preparada, por medio de bar
cazas.

arsenales.

Recursos confia 
el calor

Evidentemente en 'este tiempo tenemos 
una sed de todos los diablos. Nuestro

El señor Gobernador civil de la 
provincia ha castigado con una mul
ta de cinco pesetas á cada uno de 
varios individuos por usar armas 
prohibidas.

^egún el 355, los complicados en el de* cuerpo desecado por el calor, [pide un re j
A QQE*y Fii 7 di Fatmacip, se necesita, 
A T n E U L Rezón Casa ArUHdadora,

M.C.D. 2022
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Medidas sanitarias
Invitados por el Alcalde señor 

Alemañy y acompañados por el Te
niente de Alcalde y Presidente de 
la Comisión Especial de Sanidad 
señor Rover tuvimos ocasión de vi
sitar ayer tarde los nuevos pabello
nes y demás obras realizadas en el 
edificio de la Cuarentena para hos
pital de sospechosos, en el desgra
ciado caso de una invasión epidé
mica.

Cabe decir ante todo que el Ayun 
tamiento ha realizado un tour de 
torce en la realización de dichas 
obras que pueden darse por termi
nadas.

Empezó el Ayuntamiento por 
restaurar tres habitaciones que esta
ban en inminente estado de ruina 
habilitándolas por si se hubiera pre
sentado algún caso mientras se le
vantaban los nuevos pabellones.

Los pabellones levantados son 
dos, uno de ellos de diez metros de 
largo por siete de ancho destinado 
al personal de servicio, con una de
pendencia para el Médico Director 
del mismo.

El otro pabellón tiene veinte y 
dos metros de largo por siete de 
ancho y ambos con una elevación 
de siete metros.

Dichos pabellones son de madera 
con dobles paredes y doble techo 
para la constante aireación.

El pabellón grande está destina
do á hospital y en él pueden colo
carse holgadamente veinte camas.

Las paredes interiores de esta 
sala están forradas de tela imper
meable y los vértices son redondos 
á fin de que sean de fácil desinfec
ción.

En unas edificaciones enclavadas 
junto al mar se ha instalado la es
tufo de desinfección.

Esta está instalada en forma tal 
<jue fo puerta destinada á la intro- 
duccién de las ropas sucias está em
potrada en una pared que separa la 
habitación destinada^ la estracción 
de las ropas desinfectadas la que 
comunica con solo un callejón in
termedio con la sala destinada á se
cadero de aquellas.

Todas las habitaciones están su
ficientemente ventiladas.

El local en caso de una invasión 
quedará completamente aislada y la 
comunicación con Palma será por el 
mar, para lo cual se construye un 
espacioso embarcadero para la en
trada de los enfermos sospechosos y 
otro equidistante de aquel para el 
embarque de los que hayan sanado.

Se construye además un horno 
parala cremación de las materias 
fecales.

Dicho establecimiento ha sido 
dotado de una espasiosa fuente la 
que quedará terminantemente ce
rrada sacándose el agua por medio 
de una bomba.

En resumen el total merece el 
justo nombre de Hospital sanitario 
con todas aquellas medidas que la 
higiene aconseja por lo que elogia
mos al Ayuntamiento y en particu
lar al señor Alcalde, al Presidente 
de la Comisión de Sanidad señor 
Rover y al señor Arquitecto por su 
celo en la realización de esta me
jora. •

Ayer por la mañana el Director 
de Sanidad del puerto recibió un 
telegrama de Valencia, notificándo
le que en aguas de Denia un vapor 
inglés desembarcó en un bote á un 
individuo 5desconocido, siguiendo el 
buque su | camino, sospechándose 
que recurrió á este sistema por 
huir de las prácticas sanitarias.

El señor Gobernador en vista de 
dicho despacho suplicó al Coman
dante de Marina y á Jos jefes de la 
Guardia civil; Carabineros y del 
Resguardo de la Tabacalera para 
que redoblen la vigilancia por si 
dicho bote arrastrado por la corrien
te llegara á nuestra costa.•

Según parece han ocurrido nue
vos casos de cólera en Marsella; 
confirmándolo un telegrama del Di
rector general de Sanidad que re
cibió ayer el señor Berga, orde
nándole que aplique á los buques 
procedentes de aquel puerto las 
prácticas sanitarias que determina 
el reglamento de Sanidad Exterior 
para las procedencias de puertos 
sucios.

En virtud de esta disposición el 
vapor Mallorca que llegará hoy del 
expresado puerto será sometido á 
rigurosa observación y desinfección.

Anoche se recibió un telegrama 
conunicando que de Marsella salía 
un vapor con turistas con rumbo á 
Palma.

Dado el estado sanitario de la ci
tada población francesa es casi se
guro que á dicho vapor se le some
terá á las mismas prácticas de de
sinfección que al Mallorca.

Explosión
de un petardo

Comunica la guardia civil del 
puesto de Selva que anteanoche ex
plotó un petardo lanzado por mano 
criminal sobre el tejado de la casa 
que don Juan Tugores Covas, habi
ta en la calle del Pozo número 6 del 
lugar de Moscari.

Dicho petardo abrió un boquete 
en el tejado haciendo volar buen 
número de tejas y parte"del techo, 
no causando por fortuna ninguna 
desgracia personal.

La Benemérita practicó las opor
tunas averiguaciones para descubrir 
al autor, las que dieron por resul
tado la detención del convecino 
Matías Tugores Palou, quien con el 
atestado instruido al efecto ha sido 
puesto á disposición del Juzgado.

S) Sociedad ®

Nuestro estillado amigo el reputado mé
dico don Tomás Darder pasa por el terrible 
trance de ¡haber visto morir á su hijo don 
Tomás, á los diez y nueve años de edad, en 
plena juventud, cuando en breve hubiera 
salido de las aulas de la Universidad con‘el 
titulo de Farmacéutico.

Los auxilios de la ciencia no han "podido 
arrancarte de la muerte, sobrevenida en una 
dolencia que, si bien grave, no hacia temer 
tan triste ni rápido desenlace.

Descanse en paz el desventurado ¡oven y 
reciba su familia y en especial nuestros ami
gos, su padre don Tomás y su hermano don 
Bartolomé la expresión de nuestro más sen
tido pésame.

Ayer tarde á las seis fué su cádaver con
ducido á la última morada, asistiendo al ac
to numerosísima y distinguida concurren
cia, prueba del aprecio y de las relaciones 
con que cuenta en _Palma la familia Darder.

Ayer regresó en el vapor Rey Jaime 7, 
después de haber visitado las clínicas de Ale 
inania y Paris, el Dr. don Gaspar Bergaj 
acompañado de su distinguida señora*

Para Ibiza salieron anoche en el vapor Ea  
Lar, don José Moragues y señora.

En el vapor Rey Jaime 7, llegaron ayer 
dan Sebastian Barrera, doñal Ana Barrera, 
don Antonio Ayonas, don J. Roig Planell, 
don José M.a Gamir, don] Juan Grau, den 
Francisco Rosiñol, doña Catalina Muntaner, 
don Antonio Piña, don Andrés San Gil, don 
Jaime Comellas, don Pedro Ferrá, doña Do
lores de Ribera, don Antonio Vives Orell, 
don Francisco Perdió y familia y don Anto
nio Blanes é hija.

<a
En el vapor Isleño, llegaron ayer de Ibiza, 

don Juan Tícoulat y señora.

En el vapor Rey Jaime 7, llegaron ayer de 
Barcelona, el jefe de la sucursal de la Isleña, 
don Lorenzo Galmés y el redactor de La Ul
tima Hora, señor Tous Liado.

■*
Anoche salieron para el mismo punto en 

el indicado vapor, doña Concepción Bus
quéis, don Francisco Bello, don Ramón Mu- 
rillo, don Francisco Caballar, don Alfonso 
España, don Eugenio Garrovoni, don Pedro 
A. Puig, don Alejo Jutle, don Víctor Este
ban, don Gabriel Borrás, don Juan Soler, 
don Sebastian Trian y don Carlos Giménez 
y señora.

*
Uno de estos dias ha sido operado en Ber

na por el eminente cirujano Dr. Krogel, con 
satisfactorio éxito, el hijo‘mayor de nuestro 
amigo el pintor don Francisco Rosselló.

De veras lo celebramos.
s

Anoche subió al cielo después de larga 
dolencia,á la tierna edad de tres años,la pre
ciosa niña Catalina Ferrá Serra de Gayeta, 
hija de nuestro querido amigo el Teniente 
Coronel dé Artillería de esta Comandancia 
don Bernardo Ferrá.

Acompañamos á éste, á su d’stingtiida es
posa y demás familia en el justo dolor que 
les embarga por tan irreparable pérdida.
--------------Z^VX/'VX.-------------

Junta Municipal de
Primera Enseñanza

Ayer á la una de la tarde se reu
nió esta Junta bajo la presidencia 
del concejal señor Pont y Peña asis
tiendo los señores Losada, Llobera, 
Bennazar y el Inspector de primera 
enseñanza señor Morey.

Se dió cuenta del acta de la sesión 
anterior.

El señor Morey dió cuenta de la 
visita de Inspección practicada á las 
Escuelas públicas de esta ciudad, 
mostrándose la Junta conforme con 
el dictamen emitido por dicho se
ñor.

Se enteró de un oficio de las Maes 
tras doña Catalina M." Labandera y 
doña Ensidia Zolama dando cuenta 
de los buenos resultados de los exá
menes celebrados en la Academia 
de corte y confección que dirige do
ña Margarita Jaume.

Se enteró igualmente de los ofi
cios de los Alcaldes de los pueblos 
qee han enviado alumnos para Ja 
Colonia Escolar, agradeciendo la 
atención del Ayuntamiento é indi
cando los nombres de los colonos 
designados.

Se trató de la adquisición de un 
nuevo local para la escuela de niños 
de la Soledad.

Y se levantó la sesión.
---------------------------------------------------

Los sueldos
de los maestros

La Gaceta publica la siguiente disposi
ción de Instrucción pública:

«Recibidas en este ministerio numero
sas instancias de maestros que se consi
deran perjudicados en sus haberes por el 
ascenso de 855 pesetas, con retribuciones 
al sueldo de 1.100 sin ellas, y teniendo en 
cuenta que todos los dias se reciben nue ■ 
vas peticiones de abono de las consiguien 
tes diferencias, sin que en la mayoría de 
los casos se justifique su procedencia.

Esta Dirección general, con objeto de 
que puedan adoptarse las correspondien
tes relaciones en el plazo más breve posi
ble y de que quede una vez más puntua
lizado cuales son las condiciones necesa
rias para el expresado abono, ha resuelto 
lo siguiente:

i .° Que los maestros que se conside
ren perjudicados por el ascenso lo mani 
fiesten, si ya no lo han hecho, en el im
prorrogable plazo de un mes, á partir de

la publicación de esta disposición eñ la 
Gaceta de Madrid. ,

2 .0 Que todas las instancias recibidas 
y las que se reciban se remitan á las Jun
tas provinciales respectivas para que in
formen concretamente, puesto que se trata 
de hechos, acerca de los extremos si
guientes:

Si las cantidades reclamadas por 
retribuciones figurah. en las nóminas ge
nerales del Estado.

B) Si se percibían en virtud de con • 
tratos de los maestros con los Ayunta
mientos, aprobados por las Juntas provin 
cíales.

C) Sí se trata de retribuciones que 
viniera percibiéndose con anterioridad á 
i.° de Enero de 1902 y fueron comprendi
das en las certificaciones personales que 
sirvieron de base para el pago de las obli
gaciones de primera enseñanza desde di
cha fecha.

3 .0 Los expediente en que consten 
estos extremos los devolverán las Juntas, 
con su informe, á esta Dirección general 
para la resolución de cada uno de los ca 
sos y las instancias de los que no lo acre
diten las declararán sin curso, por impro» 
cedentes, comunicándolo á los interesa 
dos.
———————--------------------

De las islas
Uüchmayor

Con motivo de celebrarse en esta villa 
el próximo domingo la fiesta principal en 
honor de su patrona Santa Cándida, desde 
el sábado, día 12, habrá varios festejos: 
reí)ella, fuegos artificiales, solemnes com
pletas, etc.

Los señores Catañy y Cirerol, juntamen» 
le con sus compañeros de Consistorio, 
han llevado á realización el pavimento, 
bien cimentado por cierto, de la Plaza 
Mayor, sitio donde se celebra el mercado 
dominical. En el centro de esta plaza se 
acaba de colocar una gran columna de 
hierro con cinco monumentales mecheros, 
columna de elegante aspecto que ha cons
truido expresamente para L'.uchmayor la 
conocida casa de esa ciudad Calvet, 7a- 
delly C?

La inauguración de este iluminativo y 
nuevo ornato público tendrá lugar la vis 
pera de la fiesta, el propio sábado, con los 
acordes musicales de la banda municipal 
que hoy dirige don Damián Font y con el 
típico baile al estilo del país.

También, ha poco, se inauguró un Co
legio de i.a tenseñanza, fundado particu
larmente por don Andrés Mas, celoso 
Cura-ecónomo y dirigido por el Inteligeh- 
te profesor don Francisco Bello. De de 
sear es que tenga éxito este nuevo esta
blecimiento de enseñanza, y que prospere 
para satisfacción y utilidad do arabos se
ñores.

Celebramos muchísimo, y lo aplaudimos 
Siempre sin miras de mezquinas reservas, 
cuantas mejoras se vienen implantando en 
la villa de Lluchmayor. Por esto tócale el 
turno, hoy también, á la Sociedad del Gas, 
por haber abierto ya al público, con arre
glo á sus Estatutos, un nuevo establecí - 
miento bancario con el mismo título de su 
razón social El Porvenir.—U.

de Agosto de 1911.
---------------------------------------------------

Las huelgas
La de zapateros

Ayer á las doce se reunió de nue
vo bajo la presidencia del Alcalde 
accidental señor Sampol y Ripoll el 
Tribunal de Arbitraje para resolver 
la huelga de zapateros del táller del 
señor Bestard.

Eh representación del patrono 
asistieron don Jaime Ros y don Fran 
cisco Casasnovas y en representa
ción de los obreros don Lorenzo Bis 
bal y don Vicente Paul. ,

Sé examinó Ja comunicación de 
los obreros manifestando que decla
raban la huelga al señor Bestard por 
la desatención tenida á la Comisión 
de la Sociedad La Igualdad que pa
só á visitarle.

Después de amplia deliberación 
en la que se hizo constar que el se
ñor Bestard ¿no tuvo intención de 
molestar á dicha^Comisión, con cu
yas esplicaciones se conformaron los 
representantes obreros, el señor Al
calde de acuerdo con los jurados dió 
por solucionada la hüelga.

Eb  cuanto á la diferencia surjida 
con motivo del precio abonado por 
el señor Bestard por una determina 
da clase de calzado, con ¿el que no 
están conformes los obreros,se con
vino en que una comisión de cada 
una de las sociedades de obreros y 
patronos zapateros se reuniera en el 
local de la Unión Industrial para re
solver el asunto.

A
X las ocho se celebró en el local 

de la Unión Industrial la reunión de 
las comisiones de patronos y obre
ros para discutir la parte referente 
á la clase de calzado origen de las 
desaveniencias entre el señor Bes
tard y sus operarios.

Se discutió ampliamente el asun
to y se llegó á una aveniencia, con
viniendo en que la referida clase de 
calzado debia aumentarse en medio 
real sobre el precio que lo pagaba el 
señor Bestard.

En lo que no hubo aveniencia fué 
en la indemnización de 200 pesetas 
pedida por los obreros y que se ne
gó á satisfacer el señor Bestard por 
entender que el perjudicado es él 
máxime cuando por los mismos 
obreros se ha declarado que la huel
ga se acordó no por la diferencia en 
el precio del trabajo, sino por consi
derarse la Comisión desairada, asun 
to que está resuelto.

Se convino entre ambas comisio
nes en celebrar esta noche nueva 
reunión para tratar este asunto.

La de albañiles
Continúa sin resolver la huelga 

de los albañiles que trabajaban en 
los obras que tiene á su cargo el 
Maestro aparejador don Juan Pal
mer.

Estas son la del Instituto en la 
que ayer trabajaros 9 operarios de

LA NINA

Catalina Ferrá y Serra de Gayeta
Ha subido al G«elo á la tierna edad de 3 años

A LAB 11-30 DE LA IXOCHB DE AYER
Sus desconsolados padres, abuela, tíos, tías, primos y demás familia al participar á sds 

amigos tan sensible pérdida, les suplican la asistencia á la Conducción del cadáver ten
drá lugar á las doce y media del día de Iwy;

Gasa mortuoria: Plaza San Francisco, 1.
No se invita pafticularmente

40; la del señor Suau en el Ensan
che, en la qué trabájaron 5 opera
rios y la del señor Salas en el Moli- 
nar ea la que trabajaron 47 de 60.

El señor Alcalde recibió ayer ura 
comunicación de la Sociedad de Al
bañiles dándole cuenta de haber de
clarado la huelga al señor Palmer»

El señor Alcalde puso una comu
nicación á dicho señor ofreciéndole 
sus buenos oficios.

De aceptarlos reunirá de nuevo la 
Junta de Arbitraje para ver de solu
cionar el asunto.

á
El señor Gobernador deséoso de 

solucionaf cuanto antes la huelga 
de albañiles, llamó anoche á su des
pacho al Maestro aparejador señor 
Palmer quien le dió amplias expli
caciones de lo ocurrido Con sus ope
rarios, diciéndole que estos cuando 
trabajaban á destajo gañaban sema
nalmente de á 24 pesetas y qué la 
semana que trabájaron á jornal va
lorando el trabajo hecho al mismo 
tipo que cuando lo efectuaban á des 
tajo resultó que solo habían ganado 
diez pesetas; que á pesar de ello les 
clasifico como oficiales de segunda 
clase abonándoles 18 pesetas.

Que ignoraba en que había falta
do al contrato puesto que los obre
ros nada le habían dicho.

Celebró después dicha autoridad 
una conferencia con el Presidente 
del Centro de Albañiles, quien le 
expuso las quejas de los obreros.

Más tarde á presencia de dicha 
autoridad celebraron una entrevista 
el citado Presidente y el Maestro 
señor Crespí de la Comisión de pa
tronos, quedando la cuestión en vías 
de arreglo, comprometiéndose aquel 
en mandar hoy al señor Gobernador 
una nota concreta dé la petición de 
los obreros, la que remitirá dicha 
autoridad á la Unión Industrial pa
ra que la estudie y vea si es posible 
llegar á una solución.
------------------- --------------------------------

Incendio en
los campos

Nos comunican de San Juan que ante
ayer se declaró un incendio en las eras 
de los vecinos Juan Bauzá, Ramón Gayá 
y Arnaldo Compañy, el que tomo desde 
los primeros momentos gran incremento 
resultando inútiles los esfuerzos realizados 
para sofocarlo.

Se quemaron 300 haces de trigo; 220 
de cebada y avena, 20 de garbanzos y 
unos 1.500 kilogramos de paja.

Las pérdidas materiales causadas as
cienden á 1.200 pese! S.

Se cree que el hecho fué casual.
e

En Santa Eulalia dos individuos pren
dieron fuego á cuatro pajares del vecino 
José Mari Juan (a) PeJ d en Casetas.

Dichos individuos fueron deteri los por 
la Benemérita juntamente con la madre 
de ambos, instigadora del hecho, siendo 
ambos puestos á disposición del Juzga
do.
-------------------- ---------------------------- —

Escuela Superior 
de Comercio

de Palma de Mallorca
Desde el día 15 del actual y durante la 

segunda quincena del mismo queda abier
ta en esta Escuela Superior de Comercio 
la matricula extraordinaria para los alum - 
nos de enseñanza no oficial que deseen 
examinarse en el mes de septiembre pró ■ 
ximo.

Los aspirantes solicitarán su matrícula 
en instancia dirigida ¡al limo, señor Di
rector de la Escuela en el impreso que se 
les facicitaragen el Establecimiento, expre - 
sando en el mismo las asignaturas en que 
deseen ser examinados, exhibiendo su cé
dula personal.si son mayores de 14 años 
y pagando por cada asignatura de los 
Peí iodos Preparatorio y Elemental 3 pese
tas en papel de pagos al Estado por dere 
chos de inscripción y 4*50 pesetas en me 
tálico por derechos de exámen y expe
diente. Asimismo acompañarán tantcs 
timbres móviles de o‘io pesetas cuantas 
sean las asignaturas objeto de la solicitud, 
mas uno para fijarlo en el resguardo de 
matrícula.

Para las asignaturas del periodo Supe 
rior satisfarán 15 ^pesetas en papel de pa
gos al Estado por derechos de inscripción 
y 5 en metálico por derechos de exámen 
y expediente, además de los timbres mó
viles respectivos.

Será requisito indispensable exhibir el 
certificado de vacuna ó revacuna en el 
acto de solicitar la matrícula.

Los que hayan de empezar la carrera 
deberán solicitar también exámen previo 
de ingreso en la Escuela, que versarán 
sobre nociones de Gramática, Aritmética,

1 CEPILLOS
| Knickerbocker TD A H T A TI T? TP Q 

(Petentadce) X 1» xj X XJ V/ Xv D
El baño más higiénico y agradable.—GRAN NOVEDAD

No es nreclso instalación alguna para su uso y el precio está al alcance de to
do el mundo. HIGIENE, LIMPIEZA, BELLEZA.

Q Concesionarios pora España y Portugal A. Bidón Chanal y C.*, S. C., BAR- g CELONA.
OS Catálogo ilustrado á quien lo solicite del

REPRESENTANTE GENERAL para BALEARES: Jacinto L. Nadal, EL 
g JAPON, Constitución, 33, PALMA.

Importantisimo para el público
HERNIADOS, QUEBRADOS, LEED

Llegará á esta ciudad, hospedándose en la Fonda del Vapor, Veri 19, donde permane
cerá unicame te el sábado próximo día 12 de Agosto, el reputado ortopedista de Bar
celona Don Luis G. Torrent, autor de los acreditados bragueros Cuadrdpje y Triple Re
gulador que tantas cufaciones de hernias han realizado y de los cuplés hdcéh cohstáh 
te recomendación los eminentes médicos convencidos de que real y positiv&ihShte aVéh- 
tajan en mucho á todos los demás sistemas conocidos.

Está plenamente demostrado que el quebrado que no se cure con tan maravillosos 
bragueros no se cura con ningún otro, pues nadie, absolutamente nadie, puede ofrecer 
las garantías mejores que las que ofrece la conocida casa Torrent de Barcelona. Los 
bragueros del especialista Torrent no molestan ni hacen bulto, quedando amoldados co
mo un guante, pudíendo el paciente hacer libremente todos los movimientos sin sentir 
estorbo ni sufrimiento de ninguna clase y sin temor á que el aparato se mueva para na
da, pues permanece siempre fijo sobre la parte herniada hasta su completa curación. 
HOMBRES, MUJERES Y ÑIÑOS DEBEN USARLOS,

Construcción especial de toda clase de aparatos ortopédicos para la curación de las 
desviaciones de las piernas, pies, columna vertebral, pecho, espalda, cabeza v en gene
ral todos los defectos de conformación del cuerpo humano FAJAS VENTRALES DE 
GRANDES RESULTADOS, . i ,

NOTA.—Téngase presento que el especialista Torrent estará en Palma umcaftiéhte 
él sábado próximo día 12 de Ago to en la Fonda del Vapor, calle de Veri, donde podrán 
consultarle todas cuantas personas lo deseen.

Los que no aprovechen este día tendrán que dirigirse á su consultorio de Barcelona 
Unión, 13.

SOCIEDAB GEHEÁL DE AÜTOMOHLES
VENTA BE AUTOMOVILES DE LAS PRINCIPALES MARCAS 

AL CO^TABO Y Á PLAZOS Y SUS ACCESORIOS
EXPOSICION PERMANENTE.—BALMES, 63

TELÉFONO NÚMERO 1.961.—ZB A^KOBIjOISr A.

Geometría, Geografía, Religión y Moral y | 
Lecturas y escritura al dictado, por medio ' 
de instancia extendida en papel de una 
peseta, escrita de puño y letra del aspiran 
te acompañando certificación de nacimien
to ó la partida de bautismo si asi proce
diese como justificación de la edad que 
deberá ser la de diez años cumplidos ó 
que se cumplan antes de los primeros 
exámenes ordinarios de asignaturas, cer
tificado de estar vacunado los menores de 
diez años y de haber sido revacunados les 
mayores de diez y menores de veinte. Los 
derechos de matricula para el exámen de 

i ingreso son 7'50 pesetas en metálico y un 
timbre móvil de 10 céntimos para fijar'o 
en la papeleta de exámen.

i" Palma de Mallorca, 9 do agosto de 1911. 
; —El Secretario interino, V. Tejada.— 
; y o—y, Director, Gregorio Crespo.
| -——————————————— 

¡ El Giro postal
en España

Creemos conveniente recordar á los lec
tores las principales bases sobre las que 
se ha establecido el Giro postal en Espa
ña, que comenzó á funcionar el día 1/ do 
Agosto.

■ Los giros no pueden ser menores de 
¡ una peseta, ni mayores de ciento, ni con 
i tener fracciones menores de cinco cénti

mos.
Cada remitente no podrá imponer giros 

! para una misma población, en un sólo dia, 
* por mayor valor del referido límite de cien 

pesetas, en uno ó varios envíos.
i Los giros podrán hacerse á favor de per • 

sonas que residan en poblaciones donde 
í no se presta este servicio, siempre que el 

remitente designe la oficina autorizada que 
Ihaya de efectuar el pago.

La oficina de destino remitirá al consig 
natario la cantidad girada, si no excede de I 

| 50 pesetas, cuando la población donde 
. reside aquél esté unida á dicha oficina por 

conducción directiva, y en otro caso le 
pasará aviso para que se presente á ha
cerla efectiva.

De la misma manera los residentes en 
pueblos unidos por servicios directos á 
una oficina autorizada, podrán hacer giros 
de una á 50 pesetas por mediación de los 
cargos rurales, que les darán resguardos 
personales.

El expedidor abonará en sellos de giro 
el premio, con arreglo á la siguiente esca
la:

De una á 10 pesetas 15 céntimos; de 
10 á 20, zoí de 20 á 30, 25; de 30 á 40, 
30; de 40 á 50, 35; de 50 á 60, 40; de 60 
á 70, 45; de 70 á 80, 50; de 80 á 90, 55, 
y de 90 á 100 60.

Pueden expedirse giros al portador, y 
en este caso, para hacerlos efectivos, bas
ta la entrega del resguardo.

Puede también ordenarse por telégrafo 
el pago de un giro, mediante pago del im
porte del telegrama por el remitente,

Excepto en los giros al portador, puede 
el imponentí pedir "acuse de recibo,, 
medíante el pago de le céntimos en sellos 
de Giro. '

Las cantidades giradas las entregan los 
carteros en el domicilio de los destinata
rios, los cuales no tienen que hacer más 
que firmar el correspondiente recibo en la 
libreta que lleva el cartero pagador. 
--------------------------------------------- —-

Audiencia
Causa por lesiones

Ayer por la mañana se celebró en 
Cota Audiencia la vista en juicio oral 
y público de la causa instruida por 
el Juzgado de Manacor contra los 
hermanos Matías, Jorge y Juan Adro 
ver Nadal acusados cdel delito de le
siones á su convecino Juan Barceló 
Valens,

Representó el ministerio público 
el Fiscál sdsfituto dbn Joaquín Pas
cual.

La defensa de los procesados co
rrió á cargo del Abozalo don Anto
nio Lliteras.

Abierta la sesión se procedió al 
exámen del procesado Martin quien 
manifestó que estaba enemistado 
con el agredido Juan Barceló por ha 
berlc éste amenazado en distintas 
ocasiones.

Que el dia de autos al dirigirse 
por el camino que conduce á la fin
ca Vista Alegre con sus hermanos 
Jorge y Juan se encontró con el Bar 
celó quien intentó agredirle y él res
pondió la agresión empleando un cu 
chillo que llevaba.

Los otros procesados confirmaron 
lo dicho por su hermano añadiendo 
que ellos pegaron al Barceló para 
defender á su hermano.

Como testigos comparecieron pri
mero el Juan Barceló que manifestó 
que la tarde del 28 de Febrero al re
gresar á su casa con varios vecinos 
fué agredido por los procesados que 
estaban apostados en el punto cono
cido por la Cleva.

Que el primero que le agredió fué 
el Jorge dándole un golpe con un 
palo que le derribó al suelo en cuya 
situación le agredió el Matías con 
una cuchilla causándole siete heri
das de las que curó á los 19 días.

Margarita Barceló, Alaria Calden- 
tiy, Bartolomé Caldentey y Ciernen 
te Vives afirmaron que presenciaron 
el hecho reconociendo á los agreso
res.

Negaron que el Barceló en aque
lla ocasión intentara agredirles.

También comparecieron varios 
testigos de la defensa que afirmaron 
haber presenciado como el Barceló 
en varias ocasiones había insultado 
y amenazado al procesado Matías; 
que aquel es de carácter pendencie-
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H AfeBiaifia ds Aíosfo di lííf

ro, habiendo sido víctimas de sus 
atropellos.

Las partes mantuvieron sus con
clusiones provisionales.

El señor í-ascúal en sú informe 
sostuvo que los procesados eran ios 
autores de un delito de lesiones me
nos graves el que estaba probado 
por los dichos testigos presenciales 
del hecho. ,

Que debía apreciarse en contra 
de los procesados la circunstancia 
agravante de abuso de süpefioftdád 
y la atenuante en cuanto al Juan por 
ser menor de 18 años.

Pidió para los dos primeros la pe
na de 4 meses y un día de arresto 
mayor, pago de costas y accesorias 
y para el último la multa de 135 pe
setas,

La defensa sostuvo que al agredir 
Jos procesados al Barceló Ib hicíe- 
fbh obrando, 6n legitima defensa, 
ante la injustificada actitud de aqut 1.

Que por lo mismo debía apreciá'- 
se en su favor la circuntancia exi
mente de legítima defensa y que
por lo tanto debían ser absueltos y 
en caso, negativo: debía estimarse el 
hecho dé que si e¡ lesionado no se huUV ÜÁ VI I^DIUUUUU UU OV UU -.
hiera levantado el apósito sin orden : 
facultativa hubiera curado ante de
Jos 15 dias y el hecho debía reputarse 
de simple falta.

El juicio quedó concluso para sen 
tencia.

Señalamiento
Para hoy á las diez y media esta 

reñalada en esta Audiencia la vista 
en juicio oral y público de la causa 
instruida por el Juzgado de la Ca
tedral contra José Agüitó Segura 
acusado del delito de atentado al 
Jefe de la prisión de esta ciudad.

Sostendrá la acusación el Fiscal 
sustituto señor Pascual.

El procesado estará defendido por 
el abogado don Jaime Suau.

Notas dd mar
Movimiento de buques en nuestro puer

to dürante el dia dé ayet:
Entradas

A las cinco y media de la mañana, de 
Ibiza, vapor Isleño, con la corresponden
cia, 11 pasajeros y carga.

—A las cinco y tres cuartos, de Barce
lona, trasatlántico Pío X, de tránsito.

— A las seis y cuarto déla mañana de 
Barcelona, vapor Re^ Jaime I, con la co
rrespondencia, 40 pasajeros y carga.

—De Barcelona, el balandro María 
Luisa, con carga general.

—De Tarragona, la goleta Joven Pejita, 
Coh petróleo.

Salidas
A las siete de la mañana, para Cabrera, 

vapor Ciudad de Palma, con la correspon
dencia y lastre, estando de regreso por la 
larde á las cinco y cuarto.

—A las ciuco de la tarde para Valen 
cia, el trasatlántico Pió X, de tránsito.

—Anoche á las diez para Barcelona, 
vapor Rej Jaime I, con la corresponden
cia, pasaje y carga.

—Ahoehe á las diez para Ibiza, vapor 
Balear, con la correspondencia, pasaje y 
carga.
- Esta mañana son esperados de Bar

celona el vapor Miramar, que saldrá esta 
tarde para Argel y de Marsella el vapor 
Mallorca.

— Esta tarde saldrá para Barcelona el 
vapor Bellver.

CULTOS
Concluyen en San Francisco dedicada3 

á la Inmaculada Concepcton: Exposición 
á las siete; á las diez y media Misa mayor, 
á las once y inedia novena de S. Roque; 
por ia tarde á las siete y media Corona, 
meditación, estación, Te Deum y solemne 
reserva de S. D. M.

Vtost i hi Ccrte
A Ntra. Sra. de la Saludan San Miguel 

(Privilegiada.)

Empiezan en Santa Clara dedicadas á 
su Santa Titular: Exposición á las siete; á 
las diez Misa mayor; al anochecer solera 
nes Completas en preparación á la fiesta, 
do la Santa y reserva de S. D. M.

En la Catedral Basílica, á las siete y tres 
cuartos, durante una misa, empezará el 
novenario dedicado á S. Bernardo, con
tinuándose en los días sucesivos A la mis
ma hora. '

S la
r A Nuestra Señora del Puig en San Jai 
me.

Hoy.—Santos Lorenzo diácono mártir 
español y Dconato labrador.

Absolución general en la Merced.
Mañana.—San Tiburcio; santos Filome- 

ra y Susana.

REPRESAHTAHTÉLTp^ 
extrínj ri. Artículos para qnincaikríes, 
farmacias, máqu n s d-? etc iblr, etc., In- 
f r mes Ccrt, 4, prb dp&L

ENCENDEDORES
(AU.CRIZDOS)

Diferentes c asea de ¡Jaira y m^cha.-- 
P<edra« de roca abio, gren »u tIJo marca 
RECORD

Relojería Eipañola^ Colón1 30

AGENCIA ESPAÑOLA

te 10S AUTOMOVILES FORD
VALENCIA, MILAGRO 15

PALMA, GAVARRaRA. 4

muo™ e l é c t r ic a s 
PARA Al UOBRADO Y TIMBRES 

EL ilO

—----  - ---  - - .
5 TEIm^SG AS i

LA CUESTION i 
DE MARRUECOS

Madrid 9 á las 2
incidente en Fez

Según noiiclas procedentes de Fez 
y recibidas en Madrid dan cuenta 
que se suscitó un incidente entre el 
Maghzen y el cónsul alemán en 
aqueTa plaza.

roUncA
Madrid 9 d las 18 

Reunión de Canalejas cp.n los direc
tores de periódicos

En la reunión celebrada por los 
directores de periódicos con el se
ñor Canalejas se acordó que los pe- • 
riódkbs tengan un editor responsa- 5 
Ble de cuanto se publique sin firma;
y en caso de una reclamación el 
ofendido elegirá entenderse con el 
autor ó con el editor.

MANIFESTACIONES 
DE CANALEJAS

Madrid 9 á las 18
La huelga de Santander.—Barroso 

se encargará de Gobernación.—
Consejo de ministros.—Lle

gada del Rey—Mteting 
de Barcelona.—Con
ferencia de Canale 
jas con los direc

tores de Jos 
diarios

El señor Canalejas nos ha mani
festado á los periodistas que en la 
reunión celebrada por los obreros 
huelguistas propusieron ejercer vio
lencias y coacciones.

En vista de ello el gobernador los 
ha denunciado á los Tribunales.

El señor Barroso se encargará el 
viernes del ministerio de la Gober
nación. *

Si mañana llega el señor Pidal 
celebraremos Consejo por la tarde y
sinó el viernes, porque es necesario 
despachar mucho antes de mi viaje, 
pues supongo que podré marchar el 
lunes. .

El Rey llegará el martes próximo. 
El teniente coronel señor Silves

tre ha entregado otro desertor con 
armas.

El meeting celebrado en Barcelona 
ha carecido de interés.

Ha conferenciado Canalejas con 
todos los directores de los diarios 
de Madrid.

INSUBORDINA* ION 
EN EL “NUMANCIA,

Madrid 9 á las 18 
H b!a Canalejas.—Parco en las pa
labras.— Cínferencia con el Mi
nistro de Marina.—Un telegra
ma.—La escuadra á la mar.—

El Ministro va á bordo.— 
¿A ejecutar la sentencia?
—Sensación.—Un con

denado á muerte
El Presidente del Consejo señor 

Canalejas al ser interrogado hoy

que había recibido muchos telegra
mas en los que se pedía el indulto.

Y terminó diciendo: Nada mas sé 
ni he sabido y corno el asunto po
día ser luego discutido, conservo 
todos los papeles que con él se re
lacionan para que óa ^su día pueda 
verse que se procedió con toda cla
ridad y rectitud en lo tocante al 
proceso sumarísimo.

Madrid 9 á las 24
Hablando con el Subsecretario de 

Gobernación.—El regreso de la 
escuadra.—Se cumplió la

Sentencia.— Sin deta- 
lleSí — ©analeíds 

contrariado
Por encargo del señor Canalejas 

hi recibido á los periodistas el Sub- 
sejretario de Gobernación quien les 
ha dicho que se había recibido un

. telegrama del Gobernador de Cádiz, 
fechado en San Fernando á las cin
co de la tarde, diciendo que regre
saron todos los buques de guerra, 
habiendo sido ejecutado en alta mar 
el reo condenado á muerte.

Añade el mismo telegrama que el 
ministro de Marina sale hoy para
Madrid.

Que la not'cia de la ejecución no 
pudo comunicarse desde alta mar
por no contestar la estación 
telegráfica, i

Le anuncia también que 
regrese á Cádiz, le enviará 
de la ejecución.

Ha añadido que el señor

radio-

cuando 
detalles

Canale-

í

jas está contrariadísimo por no ha
bérsele comunicado detalles.

Se supone que la ejecución se vc- 
1 rificó á las dos de la tarde.
Uoa manifestación de protesta.— 

Balcones con colgaduras.—Pe
queña desorden—Un herido

Aconsejando el orden.
—Pidiendo el in

dulto
A la una de la tarde se organizó 

una manifestación por las socieda
des obreras para protestar contra la 
pena de muerte.

Un guardia de seguridad les hizo 
arrollar una bandera negra.

Algunos balcones dd barrio de la 
Viña ostentaban colgaduras en se
ñal de luto.

Al llegar al Gobierno civil un nu
trido grupo intentó subir al despa
cho del señor Gobernador pero la 
policía solo permitió subir una co
misión.

Hubo un pequeño desorden resul
tando herido un cabo de seguridad 
de una pedrada en la cabeza.

Eí Consejal obrero señor Sánchez 
Camacho y el Obrero Juan San
tander hablaron desde el balcón 
aconsejando á los manifestantes la 
cordura y que se disolvieran orde
nadamente.

Los organizadores de la manifes-

Trasatlántica, el de los trabajadores 
del puerto y del municipio, reco
rriendo ordenadamente las calles. 
Quienes componías si Consejo de

Guerra
Presidió el Consejo de Guerra el 

Jefe de armamentos del Arsenal don 
Federico Ibañez y lo formaban el 
Asesor, señor Berna y cinco oficia
les de Infantería de Mariná.
Presenciando la salida de los buques

—La ejecución.—Regreso
Desde Cádiz dan cuenta de que 

un numeroso gentío acudió á las 
murallas presenciando el desfile de 
los buques de guerra.

A las once y media salió el «Nu-
mancia» á reunirse con 
dra.

A las doce y media se 
los demás buques, arrió

la escua-

separó de 
la bandera

é hizo salvas creyéndose que en 
aquel momento se cumplió la sen
tencia.

Terminada la ejecución los barcos 
volvieron á la bahía.

A bordo del cañonero «Alvaro de 
Bazán» iba el señor Pidal.

Madrid 10 alas 2
Los nombres de los sentenciados.— 

Entierro del reo ejecutado
Se ha recibido un despacho ofi

cial con los nombres de los indivi
duos sentenciados con motivo de la 
insubordinación del crucero «Nu- 

f mancia».
Estos son: Antonio Sánchez Mo

ya, fogonero, ejecutado en cumpli
miento de Ja sentencia.

Vicente Díaz Rey, Francisco Ca- 
[ mos, Gonzalo Moreira, Francisco 
‘ Vea, Eduardo Gutiérrez y Jesús 
Ara, marineros, condenados á cade
na perpetua.

Añade el despacho que el cadáver 
de Antonio Sánchez, ha sido ente
rrado al anochecer en el cementerio 
del arsenal.

gOneiAS SUELTAS
Madrid 9 á las 2

La salud del Papa
Un telegrama oficial de Roma 

da cuenta que el Papa sufrió un 
nuevo ataque de gota y que ello mo- 

‘ tiva verdadera inquietud en el Va
ticano; pero los médicos dicen que 
ha pasado el periodo álgido del ata
que.

De todos modos el Papa no asis
tirá á las fiestas del aniversario de 
su coronación.

El cólera
Dicese que ha habido 

pechosos de cólera en 
Amiens; y que se han

casos sos-
París y en 
registrado

Leche esterilizada
De los Hipes Berneses SU1ZH

Concentrada sin azúcar

Marea el «OSO»

Nada de azúcar
Nada de materias agenss

Ningún microbio

ilÉDica y akilotaiBeBte lira

JECOT^EZ’HDSTb  a s
MEDALLA de ORO.—Ginebra, 1896.
Hors concurs, (Miembro del jurado), París 1900.
Gran primer premio de honor / Bruselas- I91o.
con mención especial del jurado ' . . . T ..
Primer gran premio, Exposición Internacional de higiene, lunez, 191

de que á causa de la niebla chocaron 
á las cuatro y cuarenta minutos de 
la mañana de ayer, á cinco millas al 
este de Tarifa,el vapor francés Emir 
con pasaje y el vapor Silvestrán in
glés con carga.

El Emir se fue á pique inmediata
mente.

De los 36 tripulantes que llevábase 
salvaron 12, ahogáronse 24 y de 84 
pasajeros sé salvaron solo 15.

El número total de ahogados es 
de 93.

El Si-Deslron entró en Gibraltar 
con averies en varias planchas de la 
proa.

EXEmir había salido de Gibraltar 
á las tres de la madrugada con rum
bo á Tánger, Melilla, Memours y 
Oran.

En dicho buque viajaban muchos 
españoles, franceses y marroquíes.

Se desconocen los nombres de los 
ahogados.

Entre los salvados figura una ni
ña de ocho años natural de Zarago
za cuyos padres han perecido aho
gados. .

Dijha familia venia de la Argen
tina.

El capitán se ha salvado sufrien
do la fractura de un brazo.

El buque salió á flote un cuarto 
de hora después.

Se ha ahogado también un rabi
no hebreo.

por los periodistas nos ha dicho: |
Poco tengo que decirles, pues me " 

veo precisado á medir mucho las f 
p {labras para evitar el palmetazo 
que ustedes me dan.

Ayer celebré una conferencia con 
el Ministro de Marina, señor Pidal; 
Ja conferencia fué breve y en ella 
me manifestó que no habían termi
nado todavía las deliberaciones del 
Consejo de Guerra constituido para 
juzgar á los insubordinados á bordo í 
del Numancia y que por lo mismo 1 
nada sabía ni tampoco preguntaba. ?

Nos confirmó que el consejo fué ■ 
sumarísimo.

Ahora,añadió,acabo de recibir un ] 
telegrama del General encargado del i. 
Apostadero quien me comunica que 
por orden del Ministro del ramo 
señor Pidal la escuadra ha salido 
para la mar á las once y media de 
esta mañana, incluso el Numincia.

tación se lamentaban de que ele- í 
mentos estraños se estralimitaran. 

- La comisión manifestó al Gober
nador que iban á pedir el indulto 
pero que en vista de la imposibili- j 
dad de ser satisfechos protestaban i

varios casos en el hospital de Mar
sella.

Academias militares
En las Academias militares em

pezará el curso el dia i.° de Sep
tiembre y no el 15 como se decía.

Madrid 9 á las 18
La «Gaceta»

La Gacela de hoy publica lo si
guiente:

Creando una comisión para re-contra la pena de muerte, no por ■ . -
I dactar las colecciones de modeloseste hecho sino en tesis general.

El Gobernador les contestó que lo 
trasmitiría al Gobierno.

Los manifestantes recorrieron 
después la población.

El orden fué completo.

; económicos de caminos vecinales y

Aspectos de las poblaciones de Cá
diz y San Fernando.—Trabajos i 

paralizados.—Cierre de los 
comercios. — Pidiendo 

demencia i
Dicen de Cádiz que los obreros ’ 

de todos los oficios no acudieron al

modelos de atarjeas, alcantarillas y 
pontones en dichos caminos.

Otra comisión que redacte un 
formulario de proyecto de caminos 
vecinales y otra encargada de redac
tar los pliegos de condiciones facul
tativas para la construcción de di
chos caminos.

Disponiendo que los contratos de I

MENCHETA

DE BAReELOHA
Barcelona 9 á las 22

Mitin internecional—Discursos enér 
gicos.—Lo que dice la prensa

En el mitin internacional contra 
la guerra celebrado anoche en el 
teatro de Ja Marina de la Barcelo- 
neta, concurrió bastante gente.

Los oradores que en él tomaron 
parte expresáronse en términos muy 
enérgicos, imposibles de telegra
fiar.

El público que asistió al acto 
mostróse muy reservado.

No ocurrió ningún incidente des
agradable.

La prensa de hoy dedica escasa 
atención al acto de anoche.

Conferencia en el Centro Obrero
Esta noche los sindicalistas fran

ceses, venidos para tomar parte en 
el mitin ayer celebrado, dan una 
conferencia en el Centro Obrero de 
la calle de Poniente.
La cuestión san taria.—Circular del 

gobernador
El gobernador civil de esta pro

vincia, señor Pórtela, ha publicado 
una circular en la que amenaza con 
multas de 500 pesetas, á los cabezas 
de familia y dueños de hoteles y ca-

De Tarrasa.—Normalidad
El alcalde de Tarrasa ha telegra

fiado al gobernador civil comunicán 
dolé que se ha restablecido por com
pleto la normalidad en aquella po
blación.

Frecuentes incendios de bosques
En la Comandancia de los Mozos 

de escuadra, se reciben á diario no
ticias dando cuenta de incendios 
ocurridos en los bosques del Prin
cipado debidos principalmente á 
imprudencias de los viandantes.

Coopera á ello la sequía reinante.
Ayer ardió un extenso bosque de 

alcornoques en el término de Tor- 
dera.

Las pérdidas se calculan en unas 
diez pesetas.

Otro bosque de pinos, cerca de 
Piera, se incendió ayer, ardiendo 
una extensión de unos dos kilóme
tros cuadrados, siendo las pérdidas 
de unas seis mil pesetas.
Impidiendo vocear el fusilamiento
La policía ha impedido á algunos 

vendedores de periódicos que pre
gonaran esta noche el fusilamiento 
del promotor de la rebelión á bordo 
del Numancia.

Interrogado el señor Pórtela so
bre el particular ha manifestado que 
no habia dado tal orden.

Para protestar del fusilamiento
Don Emiliano Iglesias ha estado 

en el Gobierno civil para formular 
ante el señor Pórtela, su protesta 
contra el fusilamiento realizado á 
bordo del Numancia.

Discursos al Fiscal
El gobernador civil ha enviado al 

Fiscal el extracto de los discursos 
pronunciados anoche en el mitin in
ternacional contra la guerra.

Niño salvado por un carabinero
En el pueblo de Riera cerca de 

Tarragona el carabinero Pedro Mar
tínez lanzóse al mar vestido, salvan
do á un niño al cual no habían po
dido salvar dos buenos nadadores.

La heroica y benéfica acción ha 
sido muy elogiada.

Techo hundido.—Heridos graves
Al anochecer, en la calle de Tau* 

ax se ha hundido el techo de una 
casa resultando heridos de grave
dad dos albañiles que allí trabaja- 
)an.

trabajo; los comercios permaneció• rriles con el Estado, y construcción 
ron cerrados y paralizada la circu- í de caminos vecinales en el presente 
lación de coches y tranvías, presen- i año se celebren antes del 5 de Sep-

Mancomunidades de más de 20.000 J 
habitantes y compañías de ferroca- i sas de huéspedes que oculten algún 

"" f caso de enfermedad infecciosa ocu-

tando la población un aspecto tris 
tísimo.

tiembre próximo.
Disponiendo que del crédito de

El Ministro va á bordo del Alvaro mismo ocurrió en San Fer- . seis millones para caminos vecina- 
de Basin. s nando, permaneciendo cerrados los • Ies se destine un millón para anti- .

Se cree que la salida tiene por balcones y ventanas de las casas y ‘ cipos y cinco para subvenciones. ;

rrido en los respectivos domilicios.
Precauciones en las Ramblas.—Tran 

quilidad
Esta noche se ha notado que se 

habíau adoptado precauciones en
las Ramblas para evitar toda altera*

CORRESPONSAL

MALLORCA FUERA
DE MALLORCA 

Madrid 9 4 las 17 
Los caminos vecinales de Baleares 

La Gaceta ha publicado la distri
bución del crédito para caminos ve
cinales, en la que corresponden á 
Baleares 38.000 pesetas.

Agentes de Comercio
Con motivo de la disposición mi

nisterial, limitando el número de 
agentes de Comercio, la Gaceta pu
blica una disposición fijando en seis 
el número de dichos Agentes que 
puede haber en Palma.

CORRESPONSAL
¡ ción del orden.

objeto la ejecución de la sentencia.
También, ha añadido el señor 

Canalejas, el Gobernador de Cádiz 
me dá cuenta por telégrafo de la 
salida de la escuadra, añadiendo 
que ello ha producido entre aquel 
vecindario gran sensación.

Créese que la ejecución habrá sido 
inmediata.

Nos manifestó además el Presi
dente que la impresión que él tenia, 
si bien no de carácter oficial era de 
que el Consejo condenó á muerte 
al promotor de la rebelión y á ca
dena perpetua á los que más se sig
nificaron en ella. A los otros Ies han 
sido aplicadas penas inferiores.

Dijo también el señor Canalejas

entornadas las puertas.
Un enorme gentío ocupa las ca

lles reinando un silencio absoluto

■ Cumplimentando á doña Cristina.— 
Barroso en el gobierno civil

A pesar de ello no ha ocurrido el 
menor incidente.

La opinión general pide ciernen- plimentaron á S. M. la Reina doña 
cia. । Cristina el señor Barroso y el emba-
Actitud de los obreros de San Fer- i jador de Inglaterra.

Dicen de San Sebastián quecum-' Burlando las leyes sanitarias—Pe

nando.—Recorriendo las cades El señor Barroso después despa-
Otro despacho de San Fernando chó en el gobierno civil en donde

dice que los obreros realizaron el 
paro general gestionando el cierre 
de tiendas para impetrar clemencia 
á favor del reo, lo que consiguieron 
sin violencia.

Una comisión se trasladó á Cádiz, 
para realizar las mismas gestiones 
consiguiendo el paro de obreros in
cluso el de las operarías de la fábri- | 
ca de tábaco, el de los obreros de la 1

recibió numerosas visitas.
Madrid 10 alas 2

Explosión de un polvorín.—Sin de
talles

Comunican de Melilla que ha ocu 
rrido la explosión de un polvorín, 
desconociéndose aún los defalles.

nas rigurosas
El gobernador civil señor Pórtela 

se ha avistado con el Comandante 
de Marina de este puerto para tratar 
del abuso cometido en algunos bu
ques de los que desembarcan pasa
jeros en alta mar y llegan al puerto 
en buques de pequeño cabotaje.

Según parece, á los infractores se 
les impondrán rigurosas penalida
des.

Llegada de una banda
El dia 13 del corriente llegará á

Reglamento y tarifas
VE LA

Contribución Industrial y te Comercio 
aprobadas por Real decreto de 28 de Mayo 
de 1899, revisadas por Real decreto de 2 
de Agosto de 1900 y modificadas por dif..- 
rentes Leyes y Reales órdenes dictadas 
hr sta 31 Diciembre 1910, con formularios 
oficiales que acomban <n á dichas tarifas.

Precio 4l,$o pesetas
De venta en la libresría de Amengua! y 

Muntaner, Cadena, 2.

FOLLETO DE ACTUALIDAD

Cboq fe de vapores.—93 muertos — r
Oíros detalles I esta ciudad la banda de Zapadores

Un de pacho de la Linea da cuenta bomberos de Anch (Francia).

Ley te la supresión te los consumos 
con el reglamento del 27 de Junio de 1911 
pare eu ejecución.

Precio 1 peseta
De venta en la librería de AtfiertgMSl y 

Mttn &ner, Celera, 2.
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